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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 146-B

OSWALDO LOPEZ AR E LLAN O , Jefe del Gobierno Militar, en uso 
de'las facultades que le confiere el Decreto N" 1, emitido por las Fuerzas 
Anudas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos sesenta y  
tres,

D ECRETA:

Artículo 1"—Dar por bien hechos los pagos efectuados por la A d 
ministración del) Sanatorio Nacional para Tuberculosos, durante los meses 
de enero a julio inclusive de 1964, y  que asciende a L  4.480.00, correspon
diente al personal que ha estado laborando en dicho Centro Asistencial, 
en la Sección de Enfermería, en ese período, y que se nomina a con
tinuación:

SECCION 4 

E N FE R M E R IA  

Partida 8-M

Marta Pío Cruz Ordóñez, Enfermera Auxiliar .......................... L  700.00

Partida 9-M

María Candelaria Cañas Rodríguez, Enfermera Auxiliar .. 630.00
Marina Yolanda Maradiaga, Enfermera Auxiliar .................... 630.00
Jovita Salgado Velásquez, Enfermera A u x ilia r ........................ 630.00
Hilda veneranda Carvajal, Enfermera Auxiliar ...................... 630.00
Gloria Esmeralda Midence Avila, Enfermera Auxiliar .. 630.00
Irma Margarita Rodríguez Martínez, Enfermera Auxiliar .. 630.00

L  4.480.00

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintinueve días del mes de agosto 
de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSWALDO LOPEZ A .

C O N T E N I D O
Decreto» Ní> 146-B y 1M__Ayosto y  Septiembre Se t W .

A ton tarte do EdnaoaMn M W lea
Acnerdo N9 499.—Febrero de 1M4,

AVISO S

DECRETO NUMERO 151
OSWALDO LOPEZ AR E LLAN O , Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República tiene el compro
miso ineludible de atender el pago del servicio telefónico, recientemente 
instalado en esta capital.

CONSIDERANDO: Que para cumplir con este compromiso, en las 
proyecciones de los ingresos probables no se ha contemplado ninguna 
excepción en el pago por el uso de este servicio público.

CONSIDERANDO: Que el uso del teléfono es un servicio público 
cuyo mantenimiento representa gastos para el Estado, quien es el encar
gado de suministrarlo actualmente, razón por la cual su uso y  disfrute 
tiene que ser remunerado por todas las personas que hagan uso de él.

Por tanto: en uso de las facultades conferidas por el Decreto Número 
Uno de las Fuerzas Armadas de Honduras del 3 de octubre de 1963,

D ECRETA:

Artículo Unico.— Derogar el Artículo 43 de la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas vigente, que dice: “ Artículo 43.— Los funcionarios compren
didos en los números I o, 2", 39, 4", 5n y  6\ del artículo anterior, gozarán 
de franquicia telefónica ilimitada, para tratar sus asuntos personales; y  
los comprendidos en los números 7? y 8o, gozarán de la misma franquicia, 
en una sola conexión, hasta por tres minutos diarios” .

El presente Decreto entrará en vigencia el primero de agosto próximo.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los tres días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.

OSW ALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera López.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

Armando Escalón £ .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, 
por Ja ley,

C. Núñez M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras
Públicas,

* Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario R ivera L .

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Sé^ 
gurid&d Pública,.

Armando Escalón E.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, por 
la ley,

C. Núñez M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A . Riera H.

Ef Secretario de Estado en los Despachos 
por la ley,

de Trabajo y Previsión Social, 

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

EJ Secretario de Estado en t í  Despacho de Recurses Naturales,

H. Molina García.

E l Secretario de Estado en t í  Despacho de Recursos Naturales,

R  M otea  Garda.
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Secretaría de Educación Pública A V I S O S
giBtro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

Acuerdo N 499

Tegucigalpa. D. C.., 25 de febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.
S

acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año. el Presupuesto de Gastos de Persona! Administra
tivo, Docente y de Servicio del Insituto María Auxiliadora, 
de Sán Pedro Sula, en la forma que sigue:

PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

Directpra . .. 
Sub-Di rectora 
Secretaria . . 
Tesorera

L 200.00
150.00
100.00
50.00 L 500.00

PERSONAL DOCENTE

Primer-Curso del C iclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional................................ . L 40.00
In g lé s ............ '.................................... 30.00
Matemáticas......................... ............. 40.00
Estudios Sociales .............................. 40.00
Ciencias Naturales ..................... . .. 40.00
Artes P lásticas....................... .. . . . . ' 30.00
Educación Moral y C ív ic a ............... 20.00
Educación M usica l........................... 20.00
Educación Física .............................. 20.00
Consejo de Curso y Orientación . .. - 00.00

Segundo Curso

Idioma Nacional . . ........................... . L 40.00
In g lés ................................... . 30.00
Matemáticas....................................... 40.00
Estudios Sociales .............................. 40.00
Ciencias Naturales ........................... 40.00
Grtes P lásticas.................................. 30.00
Educación Moral y C ív ic a ............... 20.00
Educación M usica l............... ............ 20.00
Educación Física ....................... 20.00
Gonsejo de C u rso ........  , . .. - 00.00

Tercer Curso

Idioma Nacional................................ . L 40.00
Estudios Sociales .............................. 40.00
Educación Moral y C ív ic a ............... 20.00
Ciencias Naturales ............................ 40.00
Matemáticas....................................... • . 40.00
In g lé s ................................................. 30.00
Educación Física .............................. 20.00
Educación M usica l......................... .. 20.00 l
Educación para el H o g a r ................. 30.00

280.00

280.00

280.00

CICLOy D IVE R SIF IC A D O  N O R M A L  

Prim er Curso

idioma Nacional ................................L  32.00
Matemáticas ........................................  30.00
Ciencias Físicas y Quím icas...............  24.00
Historia de Honduras y C. A. . ...........  24.00
Biología General y Pedagógica ......... 24.00
Pedagogía G enera l.............i ..............  32.00
Psicología General .............................. - 24.00
Educación para el H o g a r ...................  H6.00
Enseñanza Agropecuaria ...................  24.00
Educación M usica l.............................. 16.00
Dibujo y M odelado ............................ 16.00
Educación F ís ica ................................  16.00 278.00

(CONTINUARA)

R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber; que en 
la audiencia señalada para el dfa 
veinticinco de septiembre del co
rriente afio, a las diez de la mafia- 
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará, en pública 
subasta el inmueble que a conti
nuación se describe: “Un lote de 
terreno, marcado con el número 
TRES del Bloque "B”, en el plano 
de Lotificaeión de "Las Lomas del 
Gal Jarro”, con un área de mil se
tenta y una varas cuadradas y 
cincuenta ŷ dos centésimas de va
ra cuadrada, el que mide y limita: 
al Norte, treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque “D”, calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 
setenta y seis centímetros, con lote 
13 del Bloque "B”; al Este, treinta 
y cinco metros y ochenta y un 
centímetros, con el lote número 2 
del Bloque "B”, y al Sur Oeste, 
treinta y tres metros, cincuenta y 
nueve centímetros, con lote núme
ro 4 del Bloque “B’\ con las me-

piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, pa>ra dos carros, dos bafios, 
tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita
rios, faltándoles unos ventanales 
de vidrio y pintura; el dominio se 
encuentra inscrito a favor de Ro
dolfo Padilla Valenzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 ai 273 del 
Tomo 166 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán”. 
El inmueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Valenzuela, 
es en deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. Se 
advierte que por tratarse de Prime
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la can
tidad de cincuenta y dos mil lem
piras exactos.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, 25 de agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla Bulnes,
Secretarlo del Juzgado.

Del  26 A  al 21 S 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazan, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
el local que ocupa eate Despa

cho se rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
día viernes dos de Octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, ei inmueble que a 
continuación se describe: “ Un 
lote de terreno situado en e] 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno B, el cual mide y 
limita así: at Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote treinta y 
ocho, cal e de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí 
metros, limita con el lote Vein
tiuno A., con una ¿rea de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve- 
negas G o d o y de Matamoros 
Carrasco, bajo el número 318, 
folio 493 y 494 del Temo 152 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Mo
razán, este inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Honduras, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el que fué 
concertado por las partes en 
D cantidad de quince mil lem
piras exactos.— Tegucigalpa, 
Distrito Central, sábado 29 de 
agosto de 1964.

Manuel Antonio Padilla B.t
Sk c h e t a b io  d s i . J u ag ad o  

Del 2 al 28 S. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de agosto del 
año en curso, se a d m i t i ó  
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de f á b r i c a . —Jefatura del 
Gobierno Militar.— Economía 
y Hacienda.— Ea representa
ción de la casa Enka Products, 
Inc., (Pedro Gaíeuria) corpo
ración del Estado de Florida, 
manufactureros domiciliados 
en 5.000 S. W. 5th St. Miami, 
F.orida, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
acompaño, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re-

ANESTENKA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de fech»12 
de octubre de 1962. inscrito ai 
el Estado de Florida, marea 
que ampara, distingue y pro
tege. en general, medicinas y 
preparaciones farmacéuticas y, 
en particular, una preparación 
farmacéutica en forma de go
tas, para aliviar el dolor de 
muelas y  el dolor de oídos; la 
marca se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos o s 
los envases y p a q u e t e a  
que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D C.. diecinueve 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.-(f) Mario 
Bustil o” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegudr 
galpa, D. C., 20 de agosto de 
1964.

Argentina M. de Chato 

16 y  26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marea! 
de Fábrica, depsndiente íe  j f  
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciocho de agosto do! 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una vinares de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
cesa Automatic Poultry Feeder 
Company, una corporación dmt 
Estado de Michigan, manufac
tureros con domicilio en la ciu
dad de Zeeland, Michigan, Es
tados Unidos de América, según 
el poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a «edi
tar e) registro y depósito de M 
marca de fábrica denominad^;

B IE  D U T C H l l
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 763.072, inscrito el 14 de 
enero de 1964. en la Oficina de 
Patentes de los Estados lita
dos cié América; la marca am» 
para, distingue y protege «U  
de aves de corral y otros aní5 
males y equipo manejable có: 
mo alimentadores de aves di 
corral, ganado y puercos f  
abrevaderos para los mismo* 
incluyendo ios de tipo automfe 
tico con sus partes y accesorio* 
limpiadores de alimentos, fias 
piadores de cinchas, equipa

joras siguientes: Una casa de pa
redes de ladrillo rafón, techo' 
de concreto y cielo de concreto,
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p ía  aeüar huevo*, equipo* pa
ya txaoaportar y llevar huevos, 
palpos para almacenar, amon- 
Smt, empaear, recolectar y 
Mear huevos. la que sin distin- 
cite de tamaño, color o diseño 
«pecad se aplica o fija a los 
fritados y a 1 o s productos 
■taooaoa la* cajas, paquetes, 
traesportes y envoltorios que 
hp contienen, por m e d i o de 
impresiones, g r a b a d o s  eti 
qaetaa. marbetes, estarcidos y 
eo otras formas y m o d o  
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa 
ratodojp cual se agregan los de 
más documentos de ley.—Te- 
guciealpa, U. C., diecicchode 
agosto de mil novecientos se
senta y cuatro. — (f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del co
nocimiento d é I público para 
los efectos de ley.—Tegucigaí- 
9a» O. <3., 19 de agoBto de 1964.

Argentina M. de Chávez , 

16 y 26 S, 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fecha veinticuatro de agosto del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita 
un registro de marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Ye, Salvador Fernando Godoy C., mayor de 
edad, casado, Químico-Farmacéutico y domiciliado en La Ceiba, 
en representación de Industria Vinícola Hondureña, Godoy 
Hermanos y Compañía, ubicada en esta ciudad, departamento 
de Atlántida, atentamente vengo a pedir el registro y depósito 
como inicial por no haber sido registrada antes en otro país, 
de la marca de fábrica consistente én las palabras “ Kola 
Vitam’ M  protegido por la etiqueta que muestra en su parte

La Infrasoilta, Jefe de la Sección 
da Pateóte* y Marcas de Fábrica, 
dependieLte de la Secretaría dc 
KeQttemfa y Hacienda, hace saber: 
qbo con ficha 19 de agosto del i ño 
m  coreo, se admitió la solicitud 
qae dice: ' Registro de marca.— 
l;Bcr Ministro de Scooomla y 
Hacienda— En representación de 
Ornete, Peabody & C o, loe., corpo
ración del Estado de New Yoik, 
domiciliada en 433 Rlver Street, 
Andad de Troy. Estelo de New 
Toilc, Estados Unidos de Améiica, 
tango a.pedirle el registro de :t 
marea de fábrica lntc.its tn dicha 
sedán con el ndmero 359.944, e) 
Irda septiembre 1938, renovada per 
Htnte efios a contar ¿el 6 de sep
tiembre de 1958, para dlttiognir: 
ropa Interior de géneros de punto 
j  textiles, para lumbres y mucha
chos, consistente en la palabra:

STRIDE
y la cual se aplica a los artículos y 
re)w y empaques‘‘ que Jos conde- 
ato, Imprimiéndole, estampándo
la, por medio marbetes o etiquetas 
que te lea adhieren y eo cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
te. Presento el poder para que se 
/•soné en lo condúceme, ios demás 
documentes de ley y el clisé —Te- 
fedgalpa, D. C., 19 de agosto de 
t a i —Daniel Caaoo L .”  Lo que
•e pene en conocimiento ¿e público 
para t e  ffeetot ds ley.—Teguci- 
fslpa, D. C , 25 de agosto de 1964,

Argentina M. de Chávez 

l( y 16 8. 64.

Infrascrita, Jefe de la Secotón 
da ratanias y Marcas de Fábrica, 
dependiente d e . la Secretarla ae 
Ráenosla y Hacienda, hace saber: 
toe con fecha 19 de agosto del afio 
sn carao, se admitió la solicitad 
sos dice: "Registro de marca.— 

Ministro de Economía y Ha 
.-En representación de KGK 

I astil tora. Ltd., sociedad anónima 
wgantsada be jo les leyes del Japón, 
déoste)iada en No. 1. 2-Chome, 
Hetea-Dorl, MIzuhc-Ku, ciudad 
de Bagoya, Japón, vengo a pedirla 
al registro da la marca de fábrica 

a dicha nac ón con al

dos de América, vengo a pedirle el 
registro Inicial de a marca de fá
brica consistente m  la palabra: 
“ Calibre y el túaosro 12",

CALIBRE 12
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan, para distin
guir: productos de tocador para 
hombrea, lociones para afeitarse, 
colonias y aguas de colonia; polvo* 
de talco, polvos para baño y pa*» 
el cuerpo; desodorantes, dentífri
cos, tónloos para el cabello, jabo
nes para el tocador y para rasurar
se; preparadores cosméticas y para 
pelcarae: perfume:la y preparacio
nes de fcelleza, y la cual se plica a 
les envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándo. 
la, imprimiéndola, estancándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cus quiera otra forma 
apropiada en el comercio. PríSinfcc 
el poder para que se razene en le 
conducente, los demás documentos 
de ley y el c isé.—Tegucigalpi, D 
C , 19 de agesto de 1964.—Daniel 
Casco L . ;1 Lojjue se pone en cono
cimiento del pública para kse fee  
tos de ley.—Tegu:tga!pa, D. C . 25 
de agosto de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

16 y 26 S. 64.

Tegucigalps, D. C., 19 de sep
tiembre de 1964.

A a m m u  ML

16 y 26 S. 64.

CBiTBf

superior la palabra "Invihgoos” ; en el medio “ Kola Vitam alta
mente vitaminado'’ , en la parte interior, "Una estrella roja”  
que es la marca registrada de esta Empresa; y "Bodegas 
Godoy, La Ceiba, Honduras” ; la que se usará para distinguir: 
un vino tónico reconstituyente; la que se expenderá en envase 
de 24, de 12 y de 8 onzas fiúida?. Presento las etiquetas, el 
clisé y los demás documentos de ley.—Tegucigalps, D. C., 
veinticuatro de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
( f )  Salvador F. Gody C.—Gerente Industria Vinícola Hondu- 
reña Godoy Hermanos y Compañía". Lo que se pone del 
conocimiento del púb ico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de agosto de 1964.

Argentina M. de Chaves

16 y 26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 3 de a g o s t o  deJ año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Tabacalera Hondureña, 
S. A., domiciliada en la ciudad, 
de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pe* 
dirle el registro déla marea de 
fábrica consistente en la figura" 
de un galeón, tal como ae mu

número 256.558, el 4 de teptlembre 
de 1934, renovada por veinte años, 
a contar del 12 de enero de 1954, 
para distinguir: aisladores eléctri
cos y caequillos alelante*, cor sit
íente en las letras:

NGK
tal orno ae muestra en las etique
tas que te acompañan, y la cual se 
aplica a ks artículos y cajas y em
paques que lea eontlanen, imprl 
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que ae n zone en lo oocdecen
te, loe demás documentos de ley y 
el cllaó.—Tegu .ígalpa, D. C.t 19 de

agosto de 1964.— Daniel Uasco L .“ 
Lo que se pone ¿n conocimiento de 
público para loa efectos de ley.— 
Tegoclgalpa, D. O., 26 de agosto de 
1964.

A r g e n t in a

16 y 26 S 64.

M. d e  Ch á v e z

La Infrascrita, Jefe de la Secdóo 
de Pateóles y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de rgosto del afio 
en eurso, se ad mitró la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— 
Seaor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
Sterllng Products loternatlonaMn- 
eorporated, cor per telón del Estado 
de Delaware. domiciliada en 1456 
Broadw«y, ciadad de New Yoik, 
Es:ado de Ntw  York, Estados Uní-

estra en las etiquetas, que se 
acompañan, para di*tirguir: 
cigarrillos y otros productos de 
tabaco; y la cual se aplica a las 
cajetillas, envoltorios, envases, 
cajas y empaques que contie
nen, los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Prevento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente. los detrás documentos 
de ley y el clisé.— Tr gucigalpa, 
D. C., 3 de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro.— ( f )  
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del iú* 
b’ico para los efectos de ley.—

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentea y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "S e solicita 
el registro original y depósito 
de la marca "Sol de Oro” .— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Yo, Miguel Andonie Fernán
dez, mayor de edad, casado, 
Doctor en Química y Farma
cia, actuando en nombre y 
representación de Industria 
Farmacéutica, S. A., sociedad 
mercantil organizada en esta 
capital, según lo tengo debida
mente acreditado en las ofici
nas de ese Ministerio de Ecc* 
nomía y Hacienda, con el acos
tumbrado respeto, vengo a so
licitar que, previos los trámi
tes de ley, se autorice el re
gistro original y depósito de la 
marca:

SOL DE URO
según modelo adjunto, consis
tente en un círculo dentro del 
cual un sol dorado se levanta 
tres el perfil de unas montañas, 
en cuyas faldas se dibujan las 
palabras "Sol de Oro” . Esta 
marca se usará para distinguir 
y proteger productos de per
fumería y de tocador, tales 
como perfumes, colonias, lechi
nes, aguas de tocador, etc , 
cremas, pomadas, ungüentos, 
desodorantes, champóos, es
maltes y otros, simples y me
dicados, en cualquiera de sus 
formas de presentación y  usos, 
que mi representada elabore 
en su* propios Laboratorios 
"Honfar”  y "L is ter”  y Jo los 
laboratorios nacionales o ex
tranjeros que organice, ad
quiera a administre en el fu
turo, dentro y lo fuera de Hon
duras, y será grabada, litcgrt- 
fiada, impresa, etc., en cual
quier tamaño, sola o combina
da con otros textos, dibujos, 
transparencias, etc., en negro 
y blanco y/o colores, en sus en
vases, viñetas, marbetes, em
paques interno* y exteriores, y 
se usará, además, en todos loe 
medios o modos que se juzgue 
necesarios y que se utilícen en 
el comercio y la industria na
cional y / o extranjera, para la 
promoción de ventas, publi
cidad y propaganda, ética y 
p o p u l a r ,  permitida por las 
I e y e s de Honduras. Acom
paño a esta solicitud 10 mues
tras impresas y el clisé de la 
referida marca “ Sel de Oro” .
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinticuatro de julio del 
año en curso, se admitió la solicitad que dice: “ Se solicita el 
registro original y depósito de la marca “ C ítrolax" (Limo- 
laxante).—Supremo Poder Ejecutivo.— Yo, Miguel Andonie 
Fernández,"raayorjde edad, casado, Doctoren Química y Far
macia, actuando! en nombre y representación de Industria 
Farmacéutica, S. A-, Sociedad Mercantil organizada en esta 
capital, según lo tengo 
debidamente acredita
da en las oficinas de 
e-e Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, con 
el acostumbrado res
peto vengo a solicitar 
que, previos los trámi
tes de ley, se autorice 
el registro original y 
depósito de la marca:
“ Citrolax”  (Limolaxante) según modelo adjunto, consistente 
en el dibujo especial de 2 limones enteros y  uno cortado trans
versamente, del cual se derrama el sumo gota a gota, además 
de las palabras “ C itrolax" (Limolaxante). Esta marca se 
usará para distinguir y  proteger una limonada purgante y 
otros productos farmacéuticos medicamentosos, de acción 
purgante y/o laxante, en cualquiera de sus formas, líquida o 
sólida (polvos, granulados, tabletas, pastillas, grageas, etc ). 
que mi representada elabore en sus propios Laboratorios 
“ Honfar", “ Lister”  y/o los laboratorios nacionales o extran
jeros que organíce, adquiera o administre en el futuro, dentro 
y/o fuera de Honduras, y  será grabada, litografiada, impresa, 
etc., en cualquier tamaño y color, sola o combinada con otros 
textos, dibujos, transparencias, etc., en sus envases, viñetas, 
marbetes, empaques internos y exteriores, y se usará, además, 
en todos los medios o modos que se juzgue necesarios y que se 
utilicen en el comercio y la industria nacional y/o extranjera, 
para la promoción de ventas, publicidad y propaganda, ética 
y popular, permitida por las leyes de Honduras. Acompaño 
a esta solicitud diez (10) muestras impresas y el clisé de la 
referida marca “ Citrolax”  (Limolaxante). Ruego sea admi
tida esta solicitud y se ordene, previos los trámites respecti
vos, el registro original y depósito solicitados.—Tegucigalpa, 
D. C., veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y cua
tro.— ( f  i Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone del 
conocimiento de! público para los efectos de ley.—Tegucigat 
pa, D. C., 7 de agosto de 1964.

Argentina M. de Chávez
16 S. 64.

L I MOL A X A NT E

Ruego sea admitida esta soli
citud y se ordene, previos trá
mites respectivos, el registro 
original y depósito solicita 
dos.—Tegucigalpa, D. C., die
cinueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
( f  ) Miguel Andonie Fernán
dez” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Tegucigal
pa, D. C., 20 de a g o s t o  
de 1964.

A rgentina M. na Chávez.

16 y 26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y  depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha* 
•cienda.— En representación de 
la casa Olin Mathieson Che
mical Corporation, una corpo
ración del Estado de Virginia, 
con domicilio en 400 Park 
Avenue, New York 22, Esta
do de Nueva Y irk , Estados 
Uníaos de América, según el 
.poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar, 
que se registre y deposite como 
marca hondureña la marca de 
fábrica denominada:

BONFER
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege dro-. 
gas y productos químicos, me
dicinales, farmacéuticos y ve
terinarios en general, la que 
independiente de t a m a ñ o ,  
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y a 
los productos o a los envases, 
cajas, paquetes y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos ge
neralmente empleados en la 
industria y en el comercio, 
para todo lo cual se agregan 
4os d e m á s  documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., die
cisiete de agosto de mi) nove
cientos sesenta y cuatro.— 
( f )  Mario Bustillo” . Lo que 
se pone de) conocimiento del 
público para los efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. L\. 19 
de agosto de 1964.

A rgentina M. dk Chávez

16 y 26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de !a 
Secc on de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S e c r e t a r í a  de Economía 
y  H a c i e n d a ,  hace saber:

que con fecha veintiuno de 
marzo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que d i c e ;  
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Unilever Limited, una entidad 
comercial británica, con domi
cilio en Port Sunliught Chea- 
ehire, Inglaterra, según el po 
der que acompaño, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y d e p ó s it o de la 
marca de fábrica denominada:

DUEL
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 812.927 del 4 de 
noviembre deÁ960 de la Ofici
na de Patentes de Londres In
glaterra, marca que ampara, 
distingue y protege prepara 
ciones para blanqueamiento y 
otras sustancias para uso en 
lavanderías, para limpiar y pu
lir; la que sin distinción ce ta

maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos y  
a los productos mismos o a los 
envases, recipientes cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbra d|o s 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demá9 documentos de 
ley.-Tegucigalpa,D. C., veinti
uno de marzo de mil novecien
tos sesenta.y cuatro.-(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 20 de abril de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

16 S. 64.

Ls infrascrita, Jefe de la 
Seeció.i de Patentes y Marcas 

*■  Fábrica, dependiente de la 
Seottaria ce Economía y Ha
cienda, hace saLer: que con

fecha veintiuno de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito inicial de una maTca 
de fábrica,— Señor Secretario 
de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
José Cisne Guzmán, mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, representando 
al señor Luis Córdoba, mayor 
de edad, casado, comerciante 
y de este vecindario, propie
tario de la “ Fábrica de Cal
zado Capri” , ubicada en la 
Colonia “ San José’’ , jurisdic
ción de Comayagüela, D. C., 
representación que acredito 
con la carta-poder que acom
paño ante Ud., respetuosa
mente, comparezco pidiendo 
el registro y depósito Inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra “ Capri” ,

fA B R lC A  DE CALZADO

CAPRI
escrita en caracteres cursivo8 
blancos, sobre un óvalo color 
negro y en cuya parte superior 
y también en caracteres blan
cos se lee: “ Fábrica de Cal
zado” ; marca de fábrica que 
se usa para amparar, proteger 
y  distinguir los productds de 
la fábrica de mi representada, 
consistentes en z a p a t o s  de 
material plástico o hule vulca
nizado, de todas formas, estilo, 
colores y tamaños. D i c h a  
marca de fábrica se aplica 
sobre los productos o en las 
cajas, empaques o envoltorios 
que los contienen, ya sea gra
bada directamente sobre dichos 
productos o empaques, cajas o 
envoltorios que los contienen, 
o adherida en forma de etique
ta. Acompaño con esta soli
citud el cliché y diez ejempla
res de la misma.—Tegucigal
pa, D. C , veintiuno de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — (f )  José Cisne Guz
mán’ '. Loque se pone del cono
cimiento del público para los 
efectos de ley. -  Tegucigalpa, 
D. C., 27 de agosto de 1964.

A rgentina M. de Chávez

16 y 26 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura del Gobierno Mi
litar.—Economía y Hacienda.— 
En representación de la compa

ñía Merkc& Co., loe., una cor
poración de New Jersey, m* 
nufactureros domiciliados «o 
126 E Lincoln Avenue, ciudad 
de Rahway, Estado de Néw 
Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría d e &  
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 435.081, inscrito el 9 dedi
ciembre de 1947, en la Oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de las de
ficiencias metabóticas, conte
niendo proteínas, hidratos de 
carbono, minerales y vitami
nas y particularmente vitami
nas proteínas carbohidratadas, 
como suplemento dietético; la 
marca independiente de tama
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los productos o a 
los envases, paquetes, cajas, y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresionea,gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en o t r a s  formal 
y  m o d o s  generalmente em
pleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley. — Tegucigalpa, 
D. C.f quince de agosto dé 
mil novecientos Sesenta y coa- 
troj—(f) Mario Bustillo'’. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.~ Tegucigalpa, D. C., 17 
de agosto de 1964.

Argentina U . dk Gh ítes

16 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha quince de agosto del afto 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía Eternit Colombisaa,
S. A., una corporación colom
biana, manufactureros domici
liados en la ciudad de Bogotá, 
Colombia, según el poder que 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

ECOLNIT
según el clisé y conforme»! 
adjunto certificado de registft
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentee y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 28 de agosto del año en 
cureo, se admitió la solicitud que dice: “ R e g i s t r o  de 
Marca.— S « f l o r  Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación de N a t i o n a l  Dairy Products Corporation, 
corporación del Estado de Delaware, domiciliada en 500 
Peshtigc Court, ciudad de Chicago, E e t a d o  de Illinois, 
Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro de 
la marca tíe fábrica inscrita en dicha nación, con el núme. 
ro 308.260, el 28 de noviembre de 1933, renovada por veinte 
años a contar del 28 de noviembre de 1953, para distinguir: 
salsas y aderezos para ensalada; consistente en las pala
bras:

Y ílIm c íc W f u p

y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que con 
tienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en cual
quier otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé —Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 1964.— 
Daniel Casco L .“  Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de le y —Tegucigalpa, D. C., 1? de septiembre 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d b  Ch í v e z

16 y 26 S. 64.

£9 M.350. inscrita el 30 de ju* 
fio de 1963, en la División de la 
Propiedad Industrial de Bogo
tá) Colombia, marca que ampa
la, distingue y protege: mate
riales de construcción, especial
mente de asbesto-cemento, ce
rne placas planas, placas corru- 
gadat para techos, accesorios 
par* tejados, tanques y sus 
sácesenos metálicos, p l a c a s  
para recubrimiento, jardinera!, 
semilleros, c* roedores para ani
males, tubería* para acueduc
tos y sus acce^rios metálicos 
y de caucho, tuberías sanita
rias, duetos para cables eléctri
cos, materiales p a r a  pisos, 
taldosas, planchas, etc., todos 
ks anteriores artículos en as
besto-cemento, con sus acceso
rios y repuestos; la marca in
dependiente de tamaño, color 
• diseño especial, se aplica o 
fija a los a r t í c u l o s  y a los 
p r o d u c t o s  o a l a s  cajas, 
paquetes o bultos que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el c o m e r c i o  
y en Ja industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa> D. C., quince de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.—(f ) Mario Bustillo,\ Lo 
queee pone del conocimiento 
def público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de ^gosto de 1964.

Argentina U. de Chívez 

16 S. 64.

La  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 3 de agosto del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Tabacalera Hondureñs, 
S. A., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departa- 
psrtamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro déla marca 
de fábrica consistente en Ja 
palabra:

GALEON
para distinguir: cigarrillos y 
y otros productos de tabaco; y 
la cual se aplica a las cajetillas, 
envoltorios, envase? cajas y 
empaques que contienen U s 
productos, grabándola, impri
miéndola estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se le? 
adhieren y cualquira otra for
ma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que 
ae razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
ageste de 1964.—Daniel Casco

L .“  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D.C , 19 de septiembre de 1964.

Argentina M. de Cal vez

16 y 26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría ;'de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e I Gobierno 
Militar. —Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Arbor Acres Farm, 
Inc., una corporación del Esta
do de Connecticut, manufac 
tureros domiciliados en Marl- 
borough Riad, Glastonbury, 
Estado de Conn. E. U de A., 
según poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 
“ A A  Arbor Acres & Device” ,

n # ~ \

según el clisé y conforme al 
c e r t i f i c a d o  de registro 
N9 713.316, de 4 de abril de 
1961, inscrito en la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos, marca que ampara, dis
tingue y protege aves vivas 
de corral, pollitos y huevos 
para incubación, la que índe 
pendiente de tamaño y color 
se aplica o fija a los artículos

y a los productos o a los pa
quetes y cajas que los contie 
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas marbetes, 
estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en Ja in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.p 
trece de agosto de mil nove, 
cientos sesenta y  cuatro.— ( f )  
Mario Bustillo'’ . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de agos
to de 1964.

A r g e n tin a  M. de Ch ív e z

16 S- 64.

La infrascrito, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fech 'i 28 de agosto del año en 
cureo se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca-  
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda En representa
ción de Votkswagenwerk Ak- 
tiengesellschafr, sociedad anó* 
níma, organizada bajo las leyes 
de Alemania, domiciliada en 
Wolfsburg, Alemania, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en la Re
pública Federal de Alemania, 
con el número 682.214, el 19 de 
octubre de 1955. renovada por 
diez años a contar del 7 de 
octubre de 1962, para distin
guir: automóviles y sus pieza?

de construcción; consistente en 
las letras:

V W
tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y  empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
estarciéndola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 28 de agosto 
de 1964.-Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. C-, I 9 de 
septiembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

16 y 26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar. — 
Economía y Hacienda.— En 
representación de la casa The 
Procter & Gamble Company, 
una corporación del Estado de 
Ohio, manufactureros domici
liados en 301 East Sixth Street. 
Cincinnati, Ohio, Estados Uni
dos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como marca inicia! hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada:

BONUX
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege juegos, juguetes, cuchi
llería, herramientas, mercade
rías, artefactos para medir, 
lápices y borradores, ganchos 
para colgar ropa, cuerda para 
colgar r o p a ,  llaveros, gan
chos de seguridad, peines, ja 
boneras, calzadores, a n i l l o s  
para servilletas y anteojos de 
larga vista y  catalejos, la que 
independiente de tamaño y 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a ios artículos y a los 
productos, paquetes y cajas 
jue los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos,
, en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se acompañan 
ios demás documento de ley.—

Tegucigalpa, D. C., diez de 
agosto de mil novecientos se
senta y c u a t r o . — (f )  Mario 
Bustillo’ *. Lo que Be pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 16 de agosto de 
1964.

Ak b w m  M. i»  C aim .

16 S. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcss de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
qne con fecba catorce de agosto del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno UHitar.—Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la oompafifa Merck & Co., Inc., 
ana corporación del Estado de New 
Jersey, man afectare ros domicilia
dos en 126 E. Lincoln Avenue, 
ciudad de Rabway, New Jersey, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que aoompafio, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada;

T R I D U M
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Np 11.096, 
Inscrita el 16 de junio de 1961, en 
el Registro de la Ofioina de Paten
tes de Nicaragua, marca que ampa
re, distingue y protege preparacio
nes y productos medicinales y far
macéuticos, la qua independiente 
de tamafio, color o dlsefio especial, 
se aplloa o fija a los artículos y a 
los píoduelos mismos o a los enva
ses, paquetes, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio de 
Impresiones, grabados, etiquetaa o 
marbetes, y en otras formas y mo
dos generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás
documentos de ley__Tegucigalpa,
D. C., catorce de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro.—(f) 
Mario Bustillo’ ’. Lo que *e pone 
del conocimiento del pób ico para 
loa efectos da ley.— Teguctga¡pa, D. 
C., 17 de agosto de 1964.

Argentina M. de Chívez.
16 S. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace eaber: 
que con fecha quince de agosto del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito 
de uo» marca de fábrica— Jefatura 
dal Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la compafiía Merck & Co., Inc., 
una corporación de New Jersey, 
manufactureros domiciliados en 126 
E. Lincoln Avenue, ciudad de Kah- 
way, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el reg.stro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada:

según el eliié y conforme al adjun
to certificado de registro número 
692.712, inscrito el 9 de febrero de
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1960, en l i  OSeto» de Patentes de 
Jo* Retidos Uoilos de América, 
auras que ampara, dlstingua y 
protege praparacioeea medicíneles 
pera aso en el tratamiento de artri* 
üe reumática y otras enfermeda
des relacionadas con la misma; la 
marca independiente de temado, 
oolor o «Hiedo especial, se aplica 
o fija a loa productos o a loa enva. 
sea, paquete?, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio de 
Impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la In
dustria, para todo lo casi se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., quince de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—(f) Mario Bastillo’ ’. Lo 
que se pone del conocimiento del 
púb loo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. Ü., 11 de agosto de 
1964.

Argentina M. dc Chívez

J6 S, «4.

La infrascrita, Jefe deja Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qne con fecha catorce de agesto 
del afio en curto, ae admitió la 
aoticitad que dice: "Reglitro  y de
pósito de ana marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno M il i t a r -  
Economía y Hacienda__En repre
sentación de la Sootete Maurice 
Btanchet Parfums de Lose, socle 
dad anónima, manufactureros con 
domicilio en 2 1, ruePlerre Dopont, 
Sureenes, Sena, Francia, según 
poder que obra en esa Secretarla 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrloá 
denominada:

OPERA
según el clisé y conforme al adjun
to  certificado de registro número 
440.990, de 9 de abril de 1954, Ins- 
orito en el Tribunal de Comercio 
de Parir, Francia, marca que am
para, distingue y protege toda cla
se de productos de perfumería, de 
tooador, jabonería, afeites, aceites 
esenciales, cosméticos, Icciones pa
ra el cabello y dentífriocs; la que 
independiente de tamello, color o 
disefio especial, se aplica o fija a 
loa ariículos y a los productos mis-: 
mos, o a íóa envases, frascos, reci
pientes, |cajas y paquea que los 
eontlenen, por medio de impresio
nes, grabados, placas, etiquetas,; 
marbetes, estarcidos y en las otras 
formas y modcs generalmente acoi- 
tumbrades en el comercio y en la 
Industria, para todo lo cual se sgre- 
gan loa demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., catorce de 
agoeto de mil novecientos sesenta 
y castro — (f) Mario Bastillo'’. Lo 
que se pone del conocimiento del 
públtoa para los efectos de ley.— 
Tegjcigalpa, D. U., 17 da agosto 
de 1964.

Argentina M. de Chíve*
16 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 31 de a g  o s t o del afio 
6n curto, se admitió la solici

tud que dice: “ Registro de 
marca.—S e fl o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Aerosoles de 
Honduras, S. de R. L. de C. V.( 
domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Su la, departamento 
de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en |las palabras:

para distinguir: un fijador para 
el cabello; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
q u e  contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola es- 
tamrándola por medio de eti
quetas que se leí adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
aprepiada en el comercio. Pre- 
sentó el poder para que se ra 
zone en lo conducente, los de 
más documentos de l e y  y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C , 31 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f )  Daniel 
Casco L ” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguc¡gal- 
pa, D. C., 19 de septiembre 
de 1964.

Argentina M. de Chívez

16 y 26 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes yJMarcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 31 de agosto del año en 
curso, se' admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En representa
ción de Yoshida Kogyo Ka- 
bushiki K  a i s h a, corporación 
organizada bajo las leyes del 
J a p ó n ,  domiciliada en 11,
4-chome, Nihonbashi Baku- 
ro-cho, Chuo-ku. Tokio, Japón, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con los núme
ros 438.595, el 23 de enero de 
1954 y 531.450, el 22 de di
ciembre de 1958, ambos por 
un periodo de veinte años, para 
distinguir: sujetadores desli
zantes; consist°nte en l a s  
letras:

Y
K
K

escritas tal como se muestra 
en las etiquetas que se acom
pañan; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empa
ques que loa contienen, gra
bándola, imprimiéndola, es

tampándola. por medio de eti
quetas que se lea adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé — Tegucigalpa, D. C., 31 
de agosto ee 1964.— Daniel 
Casco L .M Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de septiembre 
de 1964.

Argentina M. de Chívez

16 y 26 S. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil,, del 
departamento de Francisco Morazán, 

al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que con fecha 
trece de abril del corriente año, se 
presentó ante este Despacho el señor 

Agustín Cárdenas Amador, solicitando 
Título Supletorio, sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un terreno en el lugar' 
llamado La Casa Quemada, en el ca
serío La Cañada, aldea de Jacaleapa, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
que tiene una extensión superficial de 
cinco manzanas, aproximadamente, li
mitado: Al Norte, con herederos de 
Jesús Fonseca; al Sur, con propiedad 
de Ricardo Cárdenas y Juana Fonseca, 
calle de por medio; al Este, con pro
piedad de los herederos de Humberto 
Aguilar, y al Oeste, con propiedad de 
Ricardo Cárdenas; este inmueble se 
encuentra empastado con zacate jara- 
guá y guinea y una parte destinado 
para labranza; acotado con cercas de 
alambre de púa y piedra, siendo me
dianeros, lo hubo por compra que le 

hizo a don Pedro Antonio Fonseca. b) 
Un terreno, situado en el caserío de 
La Cañada, aldea de Jacaleapa, juris
dicción de eslfe Distrito Central, con 
una extensión superficial como de sie* 
te manzanas, aproximadamente, limita

do: AI Norte, con propiedad de Juan 
Ramón y Ricardo Cárdenas; al Sur, 

con propiedad de Gregorio Cárdenas 
y Francisca Andino; al Este, con pro
piedad de Maximino Betancourt; al 
Oeste, con propiedad de Francisco An
dino; en este inmueble se encuentra 

' construida nna casa de estacón, com
puesta de tres piezas, entejada, sin 
enladrillar, de catorce varas de largo 
por ocho de ancho, acotado con cer
cas de alambre de púa, medianeros y, 
además, está empastado con zacate y 
cultivado en parte con huerta de plá
tanos y frutales, y otra parte destinado 
para labranza; hubo este inmueble por 
compra que le hizo a Fidelia Cárdenas, 
c ) Un lote de terreno situado en el lu
gar llamado Las Mesitas, caserío La 
Cañada, aldea de Jacaleapa, jurisdic
ción de este Distrito Central, como de 
seis manzanas de extensión superficial, 
aproximadamente, limitado: Al Norte, 
con terrenos de los herederos de Hum
berto Aguilar; al Sur, con terrenos de 
Juan Ramón y Gregorio Cárdenas; al 
Este, con terrenos de los herederos de 
Humberto Aguilar y Diego Elvir, y al 
Oeste, con terrenos de Juana Fonseca 
y Lorenzo Flores; lo hubo por compra 
que le hizo a Ricardo Cárdenas; se 
encuentra acotado con cercas de pie

dra y alambre por todos sus rumbos, 
d) Un lote de terreno como de tres 
manzanas de extensión superficial, 
aproximadamente, situado en el lugar 
llamado La Mesita, aldea de Jacalea
pa, jurisdicción de este Distrito Cen
tral, limitado: Al Norte, terrenos de 
Gregorio y Juan Ramón Cárdenas; al 
Sur y Oriente, con terrenos de los he
rederos de Bartolo Elvir, y al Ponien
te con terrenos de los herederos de 
Joaquín Elvir, lo hubo por compra 
que le hizo a Julián Cárdenas Ama
dor, en el presente año, se encuentra 
acotado con alambre de púa. e) Un 
lote de terreno como de tres cuartos 
de manzana, poco más o menos, situa
do en el caserío La Cañada, aldea 
de Jacaleapa, jurisdicción de este Dis
trito Central, limita: Al Norte, con 
terrenos de Presentación Amador y 
Alonso Elvir; al Sur, con terreno de 
Pedro Rodríguez; al Este, con terre
nos de Julián Amador, camino de por 
medio, y al Oeste, con terreno de Pe
dro Rodríguez; destinado por una 
parte para la labranza y ei resto se 
encuentra empastado con zacate, y lo 
hubo por compra que le hizo a Gre
gorio Cárdenas, en el año de 1935. f) 
Una cuchilla de terreno situada en el 
lugar llamado Los Charcos, caserío La 
Cañada, aldea de Jacaleapa, jurisdic
ción de este Distrito Central, como de 
tres manzanas  ̂ de extensión superfi
cial, poco léás o menos, acotado por 
todos sus rumbos con cercas de alam
bre de púa y piedra, y limita: Al Nor
te, con terreno de Hermenegildo Ama
dor, antes de Santiago Elvir; al Sur, 
con terreno de Agustín Núñez, antes 
de Felipe Zepeda; al Oriente, con te
rreno de Félix Elvir, antes de Santia
go Elvir, camino de por medio de 
Santa Rosa, se encuentra empastado 
con zacate jaraguá, y lo hubo por com
pra que le hizo a don Félix Elvir 
Andino, g ) Un terreno situado en el 
lugar llamado La Ceiba, aldea de V¡- 
11 anueva, jurisdicción de este Distrito 
Central, como de veinticuatro manza
nas de extensión superficial, aproxima
damente, limitado: Al N o r te , con 
terreno del Abogado Manuel Rovelo 

Landa; al Sur, con propiedad de Fon- 

seca y Borrientos, río Las Canoas de 
por medio y terrenos de los herederos 

de Celso García; camino de por me
dio; al Este, con propiedad de los 
herederos de Polo Medina; al Oeste, 
con terrenos de Fonseca y Barrientos, 

río Las Canoas de por medio; se en
cuentra acotado con cercas de alam
bre de púa y piedra por todos sus rum

bos, está empastado de zacate jara
guá y, además, hay madera de roble y 
pino, lo hubo por compra que le hizo 

a Ricardo Amador Barahona y José de 
la Cruz Maradiaga. Declara que no 
existen más poseedores pro-indiviso y 
que tiene más- de veinte años, agre
gando a la de sus antecesores, de estar 
en posesión quieta, pacífica y no in
terrumpida en dichos inmuebles. Pa
ra acreditar los extremos de su soli
citud ofreció la información de los tes
tigos Antonio Ardón, casado, Alonso 
Elvir, casado, e Ignacio Vásquez, sol
tero, mayores de edad, propietarios y 
vecinos del caserío La Cañada, aldea 
de Jacaleapa, de este Distrito Cen
tral.—Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1964.

Orlando Carias C..
Secretario.

16 J, 1S A. y 14 S.

El infrascrito, Secretario di 
Juzgado de Letra? Tercero d 
lo Civil. d**l departamento d 
Francisco Morazán, a) tábüe 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: que en 
fecha primero de juiio de eat 
año, ae presentó el sfñorCfái 
Cruz Trejo, mayor de edad 
soltero, agricultor del vecindi 
rio de Orica. en este departí 
mentó, solicitando título suple 
torio sobre el siguiente minee 
ble: "Un terreno en el luga 
llamado “ Guarabuqtfí” , coa 
prensión de Oricá, de uma-e* 
tensión superficial aproximad: 
de 15 manzana®, formando tu 
solo cuerpo, sin propietario 
preindiviso?, y que tiene po 
límite? así; A3 Norte, con tfe 
rras de Javier Girón: al Sor 
con tierra? baldías: al Occi 
dente, con tierras de Ildefo» 
so Pérez, y »*! Oriente con pro 
piedades de Javier Girón. Ei 
dicha casa exiBte ura casa ei 
la que habita ei so'icitante coi 
su famiüa, construida de te 
jas, de una sola pieza, de seii 
vara9 de ancho por ocho d< 
fondo, y ha poseído esta pro 
piedad agregando la posesíóá 
de su antecesor, por más d< 
diez años consecutivos, en for* 
ma pública, pacífica, tr&nqutli 
y nunca interrumpid*. Pan 
acreditar los extremos de M 
solicitud ofreció informltitiii 
de los testigos: Perfecto Me* 
rillo, casado, Sabino Cruz Mr. 
rillo, casado, y Frilán Puerto, 
viudo, y Nicolás Garay, sel* 
tero, mayores de edad y dd 
vecindario de Orica. Tegori¿ 
galpa, D. C., 16 de julio de 
1964.

De lm a  H a yd b é  Pa b ilo *  R , 
S:l*. por ley.

16 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras dd 
departamento de Olancbo, al 
público en general y para lot 
efectos consiguientes, hace 
saber: que con fecha dieciocho 
de junio del corriente año, aa 
presentó a este Juzgado elae» 
ñor Medardo Torres, solicitan
do el T í t u l o  Supletorio del 
inmueble siguiente: Una casa 
sita en el barrio de Belén, da 
esta ciudad, paredes de baha- 
reque, cubierta de teja, for
mando esquina, de doce Tarto 
de Norte a Sur, y por el otw 
frente o de Oriente a Ponat- 
te, Eeis varas, teniendo do 
ancho las mismas seis varal, 
con un corredor hacia el inte* 
rior, del mismo largo de la 
casa, por tres de ancho y ce
cina anexa de la mi9ma cons
trucción, construida en un te
lar de veintitrés varas y inedia 
de Norte a Sur, por veintiaiMi 
varas tres cuartas de Orieaü 
a Poniente; y todo el inmotUi
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«a conjunto tiene h9 límites 
(ógoieotes: al Norte, casa de 
Nicomedes, Pedrc y Teresa 
Alfaro; al Sur. casa de don 
Lois Blanco, calle de por me
dio; ol Oriente, con casa de 
don Pedro Ai faro, calle de por 
medio, y al Poniente, con pro- 
piedad de don Juan García 
Cástro, zanja de Belén de por 
medio.—Juticalpa, 10 de agos
te de 1964.

Adolfo M ung uía . Gu e r r e r o ,
ene. del Juzg«au l*? oe Letras.

Í$ S .y l6  0. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Jugado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
si público en general y para 
los fines legales, hace saber: 
que con fecha nueve de junio 
recién pasado, el señor Lester 
Flowers, mayor de edad, ca
sado, maquinista y de este 
vecindario, se presentó a este 
Juzgsdo solicitando título su
pletorio sobre los siguientes I
inmuebles: a) "Un solar sitúa 
do en el centro de esta ciudad, 
el cual mide y colinda: al Nor
te, ochentidós pies, con solar 
y casa de los herederos de 
Samuel Grant; al Sur, ciento 
veintiséis pies, con el mar; al 
Este, ciento ochenta pies, con 
el estero que atraviesa esta 
dudad, y al O e s t e ,  ciento 
oehenta pies, con herederos 
de Walter B. Palmer, pasillo 
de por medio de los herederos 
de Samuel Grant; en dicho 
solar tiene construida una ca
sa de habitación de madera 
de pino con techo de zinc, 
montada en postes altos, la 
eaal mide: treinta y ocho pies 
de largo por veinte de ancho,

( eon un corredor hacia el lado 
Norte, una sala, un comedor, 
una cocina y cuatro dormito 
ríos, el inmueble descrito lo 
hubo por compra que hizo a 
señor Theodore Flowers, en 
el año de mil novecientos cin 
cuenta. Valorado solar y casa 
en cinco mil lempiras, b) Otro 
solar localizado también en e 
centro de esta ciudad, el cual 
mide y colinda: Al Norte, cua
renta y cuatro pies, con el 
camino principal de esta ciu
dad; al Sur, treinta y dos pies, 
con el mar; al Este, ciento 
ochenta pies, con casa y solar 
de Ramón Fernández, ahora 
posesión de John J. Wood, y 
al Oeste, ciento ochenta pies, 
con el estero que atraviesa 
esta ciudad; en dicho solar 
tiene ubicada una casa de 
madera de pino con techo de 
zinc, la cual mide: veinte y 
cuatro pieB de largo, por die
ciséis de ancho, con su res
pectivo corredor al lado Nor
te, 'f  una cocina anexa al lado 
Sor, y dos dormitorios; valo
rada casa y solar en tres mil 
quinientos lempiras. La cual

obtuvo por compra que hizo 
a los señores Aronox Gustavo 
Wood Henríqupz e Hilda Milla 
Amaya, en el año de mil nove
cientos sesenta y uno” . Que la 
posesión en calidad de dueño 
que ha ejercido sobre los in
muebles descritas, ha s i d o  
quieta, pacífica y no interrum
pida, y que unida mi posesión 
a la de loe causantes, mi ca
lidad de dueño ha durado aho

rra más de diez años, consecu
tivos, y no existen otros po
seedores proindivisos más que 
él. Y  careciendo de títulos 
inscritos, viene por este me
dio solicitando titulo supleto
rio, y para acreditar los ex 
tremos que m a n d a  la ley, 
ofrece información sumaria de 
los testigos Fred T. Palmer, 
Selvin Francisco y John J. 
Wood, mayores de edad, ca
sados, oficinistas y comercian
te, respectivamente, propieta
rios de bienes., inmuebles ubi- 

| cados en este Municipio.—Roa* 
6 de julio de 1964.

L emus,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Administrador en 

la Tipografía N acional

A ntonio  W. 
Srio.

16 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
cin fecha treinta de junio del 
año en curso, se presentó la 
señora María Elena Colindres 
de Girón, solicitando Titulo Su
pletorio del inmueble siguien
te: Una casa de bahareque, 
cubierta de tejas, de diez va
ras de largo por ocho de an
cho, ubicada en solar con el 
cual forma un solo inmueble, 
sita en el barrio de Jesús de 
esta ciudad, limita así: al Nor
te, con casa y solar de los he
rederos de doña Rafaela Tur- 
cios, calle de por medio; al 
Sur, con solar que fue de do
ña Dorila Vargas viuda de 
Aguiluz, hoy de don Alberto 
Bú Castellón; al Oriente, con 

t casa y  solar qñe fue de la mis
ma señora viuda de Aguiluz, 
hoy solar del nombrado Bü 
Castellón, y al Poniente, con 
caBa de los herederos de doña 
Rafael^ Turcios, s o l a r  este 
que níide quince de ancho por 
veinticinco de largo. Este in
mueble lo hube por herencia 
intestada de mi madre Anto
nia Escaleras viuda de Colin
dres y por venta que me hi
cieron mis hermanos, Paula 
Colindres de Maradiaga. Lu
cía Colindres de Rivas, Marta 
Colindres de Madrid, Eusebio, 
José, Pablo y Silveria Colin
dres Escaleras, de la parte que 
le correspondía de la citada 
propiedad.

A dolfo Munguía G.t 
Srio.

16 S. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos consiguientes, h a c e  
saber: que con fecha dieciséis 
de julio del corriente año, se 
presentó a este Juzgado el se
ñor Emilio Rivera, solicitando 
el Título Supletorio de los in
muebles siguientes: a) Un lo 
te de terreno, de ciento cin
cuenta manzanas de extensión 
. superficial, más o menos, sito 
en la aldea de Punuare, en es 

I ta jurisdicción municipal, jus
tamente en el lugar denomi
nado ‘ ‘La Mosquita” , cercado 
de alambre espigado y culti
vado de zacate artificial, con 
los límites siguientes: al Nor
te, con potreros de Eduardo 
Ayala y Juan Murillo; al Sur, 
el río Guayape; al Oriente, con 
propiedad de Marcelino Figue- 
roa, y al Poniente, con potrero 
de Juan Murillo; y. b) Otro 
lote de t e r r e n o  de treinta 
manzanas de extensión super
ficial. conocido con el nombre 
de “ Potrero de El Panteón” , 
ubicado en los alrededores! de 
la citada aldea de Punuare, 
cercado de alambre espigado 
y cultivado de zacate artificial, 
y limita: al Norte, con el ce 
menterio de la aldea de Pu
nuare, al Sur; con potrero de 
Je3Ús Padilla; al Oriente, con 
potrero de Marcelino Figue- 
roa y Víctor Ayala. camino de 
por medio, y al Poniente, con 
potreros de Pedro Trinidat 
Urtecho y el río de Olancho.— 
Juticalpa, 10 de agoato de 
1964.

do, cultivado con zacate artifi
cia!, ubicado en el lugar deno
minado “ El Codo de la aldea 
de Río Hondo” , en esta juris
dicción; con límites: al Norte, 
Oriente y Sur, con el Río de Ma
nteca, haciendo por el primer 
rumbo un barranco natural, y 
al Poniente, con camino real, 
en línea recta al paso llamado 
Casa N u e v a  del mismo Río 
de Marateca” . El a n t e r i o r  
inmueble lo hubo por compra 
hecha en forma verbal al señor 
Juan Ramón Valeriano, ha 
hiendo estado, agregando a la 
de su antecesor, por más de 
diez años, en posesión quieta, 
pscffica y no interrumpida del 
i n m u e b l e  relacionado, y no 
existiendo o t r o s  poseedores 
proindiviso en el mismo. Para 
acretitar loa extremos de su 
solicitud, ofreció información 
de los testigos, Esteban Vale 
riano, Teodoro Rivera, solteros, 
y Juan Ramón Acosta, casado, 
todos mayores de edad, • agri
cultores y de este vecindario, 
con residencia en la a 1 d e a 
de Río Hondo, siendo dichos 
testigos propietarios.—Teguci- 
galpa, D. C ., 8 de julio de 1964.

Orlando  Carías C.,
Secretarlo.

6 S. 64.

terrumpida, del inmueble por 
má3 ds.diez añoa consecutivos. 
Para acreditar los extremos 
de su solicitud ofreció la infor
mación de los testigos Marcos 
Hernández Salvador, soltero, 
Alejandro Amador, soltero, y 
Carlos Alvarado, case do, to
dos mayores de edad, labra
dores, propietarios y del ve
cindario de San Matías en este 
D. C.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de junio de 1964.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

16 S. 64.

Adolfo Ucnguía G., 
Srio. del Juzgado lo da Letras.

16 S. y 16 O. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de! departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Juzgado con fecha diez de ju
nio del corriente añ\ se pre
sentó el señor Ramón Salgado, 
mayor de edad. Presbítero, de 
este vecindario, solicitando tí
tulo supletorio sobre el siguien
te inmueble: “ Lote de terreno 
que mide cinco manzanas de 
extensión superficial, acotado 
con cercas de alambre espiga-

E1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
o Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho con fecha 11 de ma
yo del corriente año, se presen
tó el Beñor Lorenzo Mendoza 
Valladares, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de 
la aldea de San Matías en este 
D. C., solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: “ Un terreno situado 
en la aldea de San Matías, en 
este D. C., que tiene una ex
tensión superficial de s e i s  
manzanas, poco más o menos, 
y limitando especialmente, así: 
al Norte, camino real que con
duce al Quiscamote; al Sur, 
con propiedad de Pedro Vare- 
la, camino real de por medio; 
al Este, con propiedad de A r
turo Fortín, y al Oeste, con 
propiedad de Pedro Varela; 
todo este terreno se encuentra 
debidamente acotado y en el 
cual se encuentra una casa de 
adobe, cubierta de tejas con 
su respectiva cocina. Adquirí 
este terreno por compra hecha 
a los señores Pedro Antonio 
Reconco Varela y a José Eu
sebio Mendoza, el dieciséis de 
junio de mil novecientos cua
renta y siete, aclarando que 
sobre el terreno descrito no 
hay otros poseedores proindi
viso, que ha estado en pose
sión quieta, pacífica y  no ín-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general hace saber: 
que con fecha seis de agosto 
del año en curso, se presentó a 
este Juzgado el señor Arturo 
Montalván Padilla, solicitando 
Título Supletorio de los inmue
bles siguientes: Soy dueño de 
un solar ubicado en el barrio 
del Centro del pueblo de San 
Francisco de la Paz, con una 
extensión de cuarenta y dos 
varas cuadradas, en dicho solar 
hay ubicadas dos casas de ado
bes, en la forma siguiente: 
Una sala de ótebo por seis, piso 
de ladrillo de barro, dormitorio 
de seis por cinco, piso de ce
mento, un comedor de cuatro 
por cuatro, piso de cemento. 
Una cocina de doce por cinco, 
piso de ladrillo de barro y un 
corredor de catorce por tres, 
la otra casa consta de las pie
zas siguientes: Una sala de 
nueve por seis, piso de barro, 
un dormitorio de seis por cinco, 
piso de barro, otro dormitorio 
de seis por cinco, piso de barro, 
una cocina de cuatro por cinco, 
y un corredor de cuatro por 
cuatro; las paredes de ambas 
casas son de adobes, el techo 
es de teja y el piso de las pie
zas de las dos casas es como se 
describen anteriormente. L i
mita en la forma siguiente: al 
Norte, calle de por medio y casa 
de Eduardo Salgado; al Sor. 
con casa de Ezequiel Meza h. 
y con casa de Ezequiel Meza 
padre; al Este, con casa y solar 
de Manuel Acosta, y al Oeste, 
con casa de Gregorio Galeas y 
Cupertina Sarmiento. — J uti- 
calpa. diez de agosto de 1964.

Adolfo Munguía G.t 
Secretario.

16 S. y 16 O. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que a este 
Despacho, con fecha seis de 
julio del corriente año, se pre
sentó el señor Ambrosio Núñez
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y Núñez, mayor de edad, casa
do, ganadero y vecino del mu
nicipio de Sabanagrande, en 
este departamento, solicitando 
Titulo Supletorio, sobre el si
guiente inmueble: “ Un terre
no denominado “ La Crucita", 
ubicado en el municipio de Sa
banagrande, de seis manzanas 
de extensión superficial, acota
do de piedra y alambre, con 
estos limites: al Norte, camino 
real que conduce a la aldea de 
El Divisadero; al Sur, propie
dad de Juan Manuel Núñez, 
camino de por medio; al Orien
te, terreno de Agapito Pavón, 
y al Poniente, propiedad de 
Fermín Avila, inmueble que 
hubo por compra al señor don 
Medardo Sánchez Mejfa. Que 
también es dueño de un terre 
no de dos manzanas de exten 
ción superficial, sito en la Saba
na de El Cerro, en la aldea de 
El Dulce Nombre, de la misma 
jurisdicción, limitando: al Ñor 
te, con propiedad de Fermín 
Avila; al Sur, con propiedad de 
Juan Manuel Núñez; al Este, 
con propiedad de Fidelina Ri
vera, y ai Oeste, con propiedad 
de Santos Avila. Que conti
nuo al anterior lote y  con el 
cual formaron un solo cuerpo, 
es dueño de otro terreno de dos 
manzanas, más o menos, limi
tado: al Norte, con propiedad 
de Fermín Avila, camino de 
por medio; al Sur, propiedad 
de Juan Manuel Núñez; al 
Oriente, con propiedad de Ra
fael Núñez y al Poniente, con 
propiedad del solicitante. Sien
do los limites generales de los 
dos lotes: al Norte, con propie
dad de Fermín Avila, ahora de 
Jobús Pineda; al Sur, con pro
piedad de Juan Manuel Núñez, 
ahora de Andrés Núñez; al Es 
te, propiedad de Fidelia Rive
ra, ahora de Rafael Núñez, y 
al Oeste, con los ejidos de Sa 
bansgrande, camino de por 
medio. Estos dos lotes juntos 
forman una extensión de cuatro 
manzanas de superficie, más 
o menos. Todos los lotes des
critos están cultivados de zaca
te artificial y cercados por todos 
sus rumbos, de alambre espiga 
do. Estos dos últimos lotes 
los compró a la señora Fran
cisca Avila y a Santos Avila. 
Para acreditar los extremos de 
su solicitud ofreció informa
ción de los testigos: Ernesto 
Monto y a, Perito Mercantil, ca
sado, Felipe Barahona, casado, 
ganadero, y José Altnendares 
Mejía, casado, ganadero, ma
yores de edad y vecinos de Sa
banagrande.—Tegucigalpa, D 
C., 21 de julio de 1964.

Orlan d o  Ca r ia s  C .t 
Secretario.

16 S y 16 O. 64.

D enun cias M ineras

El inf rué rito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público hace saber: que con'fecha 
28 de agesto de 1964, S3 admitid el 
denuncio que dice: “ Se solicita una 
tona minera.—8cfior Ministro de 
Recursos Naturales— Supremo Po
der Ejecutivo— Su Despacho— Yo, 
Francisca v. de López, mayor de 
edad, de oficios domésticos, vecina 
de Comayagüels, ante usted respe
tuosamente, de conformidad coa 
el Arfe. 19" del Código de MineTÍ* 
vigente, a hacer el denuncio de una 
zona minera, fa cual s; enenenfera 
obleada la veta del mineral en 
tierras con el nombre llamado La 
Gueltosa y La Unión, jurisdicción 
de San Pedro Zaoapa y el pueblo de 
Concepción del Sur, departamento 
de Santa Bárbara y Comayagua; 
dicha zona mide apu rimadamente 
doscientas hectáreas. Tiene los si
guientes límites: al Norte, limite 
del otro lado de la montifia de Con
cepción del Sur y del otro lado del 
H ilo de Oro, quedando Incluida en 
la denuncia la montafia de Concep
ción del Sur y el Hilo de Oro; al Sur, 
con terrenos conocidos con el nom
bre de Agal teca, quedando inclui
dos, colindando con la carretera 
que conduce a Santa Bárbara y 
San Pedro Ztcaps; al Esta, límite 
adelante de Aldea de El Car reto y 
carretera Taulabé y caserío de E< 
Aguila; al Oaste, con el Aguaje y 
el Municipio de Concepción de) Sur; 
at Poniente, jurisdicción aldea de 
Taulabé, municipio de Slguatepe 
que, departamento de Comayagua; 
al Noroeste, límites jurisdicciona
les del departamento de Santa Bár
bara; al Oriente, límites jurisdic
cionales del departamento de Co
mayagua y pueblo de San Joié. En 
dicha zona minera se encuentran 
los metales: oro, plata, plomo y 
aloe. Dicha zona mloera, conocida 
con el nombre de “ Jetús Subir sna” . 
—Comayagüels, D. C., 28 de agosto 
de 1964.—( f )  Francisca v. de Ló-

p*z"__Tegucigalpa, D. 0 . 31 d*
agosto de 1964.

H écto r  Mo l in a  Ga r c ía ,
Ministro de Recuraoi Naturales. 

16 y 28 S. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 8 de 
agosto de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se de
nuncia una zona minera.— Su
premo Poder Ejecutivo.— Ra
mo de Recurses Naturales.— 
Nosotros, Nazario H a e b u n  
Handal, Bachiller en Ciencias 
y Letras y propietario, vecino 
de esta ciudad de Tegucigal
pa, y el señor A lfredo Murillo 
Amaya, agricultor, vecino de 
Teupacenti, departamento de 
El Paraíso, temporalmente en 
esta ciudad; ambos mayores 
de edad y casados, ante el 
Supremo P o d e r  Ejecutivo, 
Ramo de Recursos Naturales, 
con el respeto debido, compa
recemos a denunciar una zona 
minera que produce: p l a t a ,  
cobre, plomo y otros minera
les, ubicada en el sitio de La 
Poza Hondura Larga, del río 
Jalan, jurisdicción de Teupa
centi, departamento de El Pa
raíso, y a la que pondremos 
por nombre “ El Clavito” , zo
na que tiene los límites si
guientes: al Norte, el cerro de 
La Majada; al Sur, cerro del 
Crucero, cerro El Paso Hondo 
y La Quesera; al Este, El Por
tillo del Pastoreo, y  al Oeste, 
La Minita, buscando La Pie
dra Parada y El Coyol, A tiene 
una extensión, más o menos, 
de doscientas hectáreas.—T e 

gucigalpa. D. C., 7 de agosto 
de 1964.-'f)Nazario Hasbun - 
( f )  Carlos Banegas— A ruego 
del presentante Murrillo Ama
ya lo hace Carlos Banegas” .— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de 
agosto de 1964.

HECTOR MOLINA GARCIA, 
Ministro de Recursos Naturales.

16 S. 64

COHFIBVACION DE PATENTE

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BXLUTB8 

Compra Venta
oraos m on . m e t á l ic a  

Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L  2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143 >
Peso Mexl-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  DE O TR A S  M O N E D A S

EN EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

Dilsm Unpim

Libra Esterlina ........ .............  3 2.80 L  5.60
Franco Belga.......... 0.0402
Franco Francés ..... .............. 0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... ..............  0.2315 0.4630
Marco Alemán ....... ..............  0.2517 0.5034
Florín ................... ..............  0.2768 0.5536
Corona Sueca ........ ..............  0.1948 0.3896
Peseta ................... ..............  0.0168 0.0336
r.ira ................ ..............  0.00160 0 00320
Dólar Canadiense ... ..............  0.9275 1.8550

La Infrascrita, Jefe de la Saeclón 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticinco de junio 
del afio en curso, 9e admitió la soli
citud que dice: “ Confirmación de 
una Patente de Invención.—Jefa
tura Militar de Gobierno.—Sacre 
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compafifa 
H y grade Food Products Corpora
tion, una corporación del Estado 
de Nueva Yotk, domiciliada en 
No. 11801 Maek Avenue, en )a ciu
dad de Detroit, Estado de Michi
gan, Estados Unidos de América, 
según el io ie r  adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar Pa
tente de In fe re  ón por veinte <20) 
afios, como ccnfirmaetón de ;a Pa 
tente de Invención No. 3.131.739, 
del 5 de mayo de 1964, de Ja Ofici
na de Patente! de los Estados Uni
dos de América, (que fué presen
tada bajo el No. US. Serial 145.294, 
el 16 de octubre de 1961, y que 
espira el 5 de mayo de 1981), para 
el invento denomtnadc: controles 
automáticos de REBANADO, con
forme a la memoria, descripciones 
especificaciones, reivindicaciones y 
dibujos que se presentan por du 
pilcado, a fin de que, admitida eata 
solicitud, con los documentos que 
se Indican, s* le dé el trámite de 
ir y. y que una vez pagados les 
derechos rtspeciivos en la Tesore
ría General de ia República, con 
forme a vuestra ordeD de pago se 
otorgue dicha patente de confirma 
ción, por et tiempo que falta, 
favor de mí representada, y que se 
me devuelva una copia de las me 
morías, reivindh aciones y dibujo* 
junto con la constancia de vuestra 
resolución.— Teguiigalpa, D. C. 
veinticinco de junto de mil nove
Ciento* sesenta y cuatro__(f) Mario
Bu&tillo” . Lo que se pone del 
ocmoom;enio de) público para Jos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
23 de julio de 19E4.

Aadmrnu U. d i  ChXvkz
16 S. y 16 O. 64.

r*zeo a pedir re me coreed» 
patente, por un período <h 
veinte eños, sobre la uuevi 
aplicación de un método <jk 
construcción, que consiste ea 
usar moldes prefabricados pe- 
ra construir paredes sólidas < 
ruecas de hormigón, cementa 

cua'quier otro material o 
combinación de materiales ea 

mismo sitio en donde m 
evantan las paredes de lu 
construcciones. Acompaño  
descripciones del procedíales- 
to que solicito patentar, peí 
duplicado, reclamando «roo 
de mi exclusiva propiedad tu 
contenido en las hojas nume
radas del 1 al 4, así como el 
derecho de prioridad que es
tablece la Convención de Pa* 
ten tes de Invención, Dibujos 

Modelos Industriales, sus* 
crita en Buenos Aires, R«pé* 
blica de Argentina, e: 20 d< 
agosto de 1910, ratificada poc 
Honduras en 1935, y que es ley 
en la República, prioridad qtte 
reclamo de conformidad a bu 
Artículos 19, 59 N9 III, 12, 14, 
18 y demás conducentén de la 
Ley de Patentes de la Inven
ción. Respetuosamente pido: 
Admitir la presente solicitud 
con las hojas de descripcicnea 
por duplicado que acompsfi  ̂
y previos los trámites legales, 
conceder la patente en refe
rencia, mandando devolver oí 
ejemplar de la descripción M  
método de construcción que 
solicito patentar, coa la cons
tancia de ley. Para que m 
represente en estas diligsr 
cias, confiero poder al Abogada 
Arturo Humberto Montes h, 
a quien o t o r g o  las faculta* 
des del mandato de caréete 
administrativo.— Tegucigalpa, 
D. C., cinco de agosto de bhí 
novecientos sesenta y cuatro.— 
( f )  Roberto Aguí lar 0.”  U  
que se pone del conocimienti 
del público para los efectos da 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 di 
agosto de 1964.

Argentina M. da

16 S. y 16 O. 64.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de agosto dei año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; “ Patente de 
Invención.—S. P. E.— Minis
terio de Economía y Hacien
da.— Yo, Roberto Aguilar Co* 
derch/maycr de edad, Boltero, 
Ingeniero Industrial y de eate 

i vecindario, ante vos S. P. E., 
r e s p e t u o s a m e n t e  cumpa

A LOS CONCESIOIttMS
Se recomienda a los conceden» 

■ios y a tu* representantes. en* 

pora la pronta framitadéa do te 

solicitudes do Ubre registro fP* 

presenten a este Ministerio» dote* 

atar el decreto correspondiente f  

determinar con toda claridad te 

servidos y demás impuestos «  qpl 

estén obligados a pagar al M tit 

conforme a sn concesión.

La Oficialía Mayar do 
Comunioadones y 

PábUcnsL
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